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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el RBYylaREiNARegente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención á las noticias recibidas en este Ministe
rio dando conocimiento de la existencia del cólera en 
Bang kok (Siam), Nagasaki y Yokohama (Japón) é is
las Sandwich (Océano Pacífico), y de la fiebre amarilla 
en las Costas Orientales de Méjico y Guatemala, con
forme á lo prevenido en los artículos 30,35 y so de la ley 
de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y 
en las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real 
orden de 23 del expresado Septiembre;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido & bien disponer se despidan á la
zareto sucio los buques procedentes de los referidos 
puertos, sean cuales fueren las fechas de salida, que lle
guen á los nuestros con posterioridad á la publicación 
de esta Real orden con cualquier clase de patente, de
biendo considerarse notoriamente comprometidos los 
demás puertos que se hallen á menor distancia de 165 
kilómetros de los puntos que quedan expresados, medi
dos en línea recta.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri

torio de su mando. Dios guarde & V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Noviembre de 1895.

COS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandantes generales de Geuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

En atención ¿ las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de que en Singapoore 
(Indo China-Gran Bretaña) y en Sanghay (China), la 
salud pública es satisfactoria, cuyos puntos fueron de
clarados sucios, s^gún Reales órdenes de 10 de Julio y 
24 de Agosto del corriente año:

Yistos el art. 40 de la ley de Sanidad y las re
glas 1.*, 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1892;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, há tenido á bien disponer se declaren limpias 
dichas poblaciones.

Pof tanto, los buques que hayan salido dé los puer
tos de Singapoore y de la provincia de Kiang-Su, 
después del día 30 del pasado Septiembre, así como , de 
los comprendidos dentro de la distancia de 165 kilóme
tros de aquéllos, serán desde luego admitidos á libre 
plática cuando lleguen con patente limpia, visada por 
Cónsul español, y si no le hubiese, por el de otro país, 
en buenas condiciones higiénicas y sin accidente sos
pechoso en la salud de á bordo, siempre que no se ha
llen comprendidos en ninguna de las disposiciones por 
las que corresponda la aplicación de cuarentena.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, que salgan de dichos puertos 
después del 9 del corriente.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien

to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te
rritorio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid 25 de Noviembre de 1895.

COS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍAS

Resultado obtenido en el sorteo de la Lotería nacional 
celebrado el día  21 de Octubre de 1895.

Importe 
de los billete*

Paiaíki vendido*,reseias. y  ganancia»
a pagar.

Importan los 32 000 billetes de 
que consta el sorteo 1 „ 280.000

Idem los 2.063‘7 anulados por
sobrantes.................................  82.548

----------------- 1.197.452
Ganancias ofrecidos á los juga*

dores........................................  896.000
Idem obtenidas en los «obran

tes......................    94.460
 ---------------  801.540

L í q u i d o ................    395.912

Madrid 30 de Octubre de 1895.=E1 Tenedor de libros, In
terventor de Loterías, B. Santamaría.=V.° B.°«-El Director 
ganeral, Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
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de las intervenciones practicadas en ¿l s cementerios de esta capital durante el dia  1º de Noviembre de 1895, clasificadas las defunciones por seacs y  causas productoras.
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Madrid 2 d. NoTiembr. d* 1895.==11 Subsecretario, Marqués del Yadille.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi 
nisterio dando conocimiento de haber cegado la presentación 
de caeos coleríformes en San Pablo (Brasil), cuyo punto fué 
declarado sospechoso por orden de este Centro de 28 de No
viembre de 1894, y conforme á lo prevenido en el art. 30 de 
la ley de Sanidad y en las reglas 1.a 9.a y 11 de la R#al orden 
de 23 de Septiembre de 1892; esta Subsecretaría ha acordado 
disponer se admitan á libre plática los buques procedentes 
do dicho punto, cualquiera que sea la fecha de salida, siem
pre que io  estén comprendidos en ninguna de las disposicio
nes por i as que corresponda la aplicación de cuarentena.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de Noviembre 
de 1895.=El Subsecretario, Marqués del Yadillo.=Sres. Go
bernadores de las provincias marítimas, Comandantes gene
rales de Ceuta y Melilla y Delegados del Gobierno en Mahón 
y Las Palmas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu
bre de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 21 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras nuevas de los tro
zos 5.° y 6.° de la carretera de tercer orden de Sabadell á 
Pr&ts de Llusanés, provincia de Barcelona, por su presupues 
to de contrata, que asciende á la cantidad de 876.036 pesetas 
52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona...

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y 
m  'todo* los Gobiernos civiles de la Península, ©n los mismos 
dias y horas.

La,ib proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase 1L\ arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha, de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parto cu la, subasta será de 44.000 pesetas 
en metálico', ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la, referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más, proposiciones igua
les, se procederá en el acto á mn sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Octubre de 1895,.=!! Director general, E. 
Ordóñez.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Octubre últi
mo, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras nuevas de los tro
zos 5.° y 6.° de Ja carretera de tercer orden de Sabadell á 
Prats de Llusanés, provincia de Barcelona, se compromete á 
temar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Octu
bre de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 21 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de 
Ja sección de Sort á Esterre, correspondiente á la carrete
ra de Balaguer á la frontera francesa, por su presupuesto de 
contrata, que asciende á la cantidad de 321.585 pesetas 56 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y 
en todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 16.800 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Octubre de 1895.=E1 Director general, E. 
Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen par* la 
adjudicación en pública subasta de las obras dei trozo 3.° de 
la s*cc!ón de Sort á Esterre, correspondiente á la carretera 
de Balaguer á la frontera francesa, provincia de Lérida, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi 
ciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de nueva construcción 
del trozo 6.° de la carretera de tsreer orden de Arnedo á las 
Yentas de C«rvera, pro viada de Logroño, y á la cual servirá 
de tip i el importe d» su presupueste de contrata, que ascien * 
de á la cantidad de 214.713 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 10 800 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Octubre de 1895.=E1 Director general, E. Or
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm... *., 

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons-
trnccíón del trozo 6 ® da la carretera, de tercer orden de Ar«

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de los trozo» 3 0 y 4.° de la 
sección de carretera de Hortezurl* á )a estación de Canales, 
correspon dente á la de A’colea del Pinar, á la esta don de 
Canales del Ducaio, en la provincia de Guadalajara, y cuyo 
presupuesto de contrata es de 245.904 pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de Guadalajara.

Se adm* ~jA \ proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta «116 de Diciembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en Ja subasta será de 12.300 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 28 de Octubre de 1895.=E1 Director genera!, E, 
Ordóñez.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Octubre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública suoasta de las obras de construcción 
de los trozos 3.° y 4.® de la sección de Hortezuela á Canales 
del Ducado, correspondiente á la carretera de Alcolea del Pi
nar á Canales del Ducado, en la provincia de Guadalajara, se 
comprometeá tomar á su cargo la construcción de las mis* 
mas, con e*trict* sujeción á loa expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ñañamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, a la una de la tarde, para la adjudica
ción en públicajsubasta de las obras del trozo 3.° de la carre* 
tera de Solana á la de Yillarrobledo á Robledo, provincia de 
Ciudad Real, por su presupuesto de contrata de 111.956 pe
setas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y 
en todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mis* 
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradlos, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto 'modelo,
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B&etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado al depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 29 de Octubre de 1895.=E1 Director general, E. Ordéne

Modelo de proposición.
D. i. *«., vecino d e .... . ,  según cédula personal núm ,enterado 1-1 anuncio publicado con fecha 29 de Octubre último, y i 3 i<k,B condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del troto 3.° de la cw -ter* de Solana á la de Vílla^robledo á Robl* do (Ciu- dad Rea), se compromete á tomar á su cargo Ja construcción de la ^mmv-sS, con la estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la q ie se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
fileg  i recibidos m  el día de ia fecha y  detenidos mdic tina por no encontrar á sus destinatariosUs vte proceden y  sus nombres y  domicilios.

®1HT3UL
Bé a —Casimiro Vega, lista Telégrafos.Jté* —Luis Hipólito, calle Rodríguez San Pedro, 2.V» ti * Baños.—Cardenal, Bonetillo, 11.M Kp, - José Porreño, Arco Santa María, 15, esterería.M o :«do.—Domingo González, sin señas.Y J u a n  Casas, Teatro, 15.Ĉ  * 'Carpió, Comandancia Ingenieros.G f . fe.—Agustín Monder, Ministerio Fomento.1> ’ ** —Conde Silván, Madrid.E * — Chicheri, sin señas.Y ^ h ' . 3.—Benito Romero, Gobierno civil.Au dHc.—Noziere Víllaverde, sin señas.PjftTít/ .—Pío Navarro, P alay o, 54 ó 56.E ^ h^ i Aranaz.—Festngitre, Jovellanos, 2.z —Garfio, Comandante Ingenieros.Malaga.—Francisco Alien, Jardines, 32, principal.Saot* Lucía Tallano —Defraynes, lista Madrid.Sí* o Sebastián.—Hansen, sin señas.Cor 'a Manuel Lesten, Independencia, 2, segundo. Va^ncú.—Julio García, plaza Mayor, 53.A~b*cete.—Bonel, calle Major, 44.
Madrid 3 de Noviembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Museo de Piedad y  Caja da Ahorros da Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en ¿a Caía de Ahorros 
en la última semana.

i n g r e s o s

HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importapor Impo- impo- encontinuación, nenies, nenies, pesetas.

Central, — Plaza de San Martín v plaza de lasDescal zas....................  836 202 1.038 198.564Sueurss&J 1.a — Plaza de Sea MOlán, núm. 11.. 82 19 101 15.853ídem 2.*—Corredera Baja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . . .  116 4 120 15.222Idem 3.*—Infantas, 11. 106 19 125 19.520Idem 4.a—«Santa Isabel, i . . . . . . . .    90 16 106 18.002

Toî ltís  1.230 260 1.490 267.161
^ _ _ _ _ _ _

PAGOS
NÚUKRO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES
¡ Total Total p* . . de per capitalPor saldo. A cuenta, reintegros, e intereses.

Central.». ..................  213 320 533 303.298

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes; D. Manuel Caviggioli.=Don Ezequiel Qrdóñez,=D. Ignacio Suárez García.= Vizconde de Torre Almirante. =  Marqués de Camarines. =  D. Mariano González Dueñas.=D. Enrique R»nina.=D. Andrés Mellado y Fernández.=Marqués de Goicoer rotea. =D. Luíb Drumen.
Madrid 3 de Noviembre de 1895.—El Director gerente, José Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados militares .

PONTEVEDRA
D. José Juan Antolfn, Capitán de la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, Juez instructor del expediente de deserción formado al recluta del reemplazo de 1894 Ma nuel Rajoy Casal, hijo de Manuel y Cecilia, natural de San Clemente, Ayuntamiento de Caldas de Reyes, Juzgado da ídem, de veinte años de edad, cuyas señas son: estatura un metro 600 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño* frente espaciosa, aire marcial, producción clara, sin partícu^ lares, á quien estoy de orden superior instruyendo diligencias por su falta á la concentración el día 4 de Septiembre último en la zona de reclutamiento de esta capital para su destino á Cuerpo activo de la Península;Ussndo de las facultades que conceden los artículo» 663 y 664 del Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Manuel Rajoy Casal, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del presente documento, se presente en este Juzgado militar, sito cuartel de San Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de' clarado rebelde si no lo verificase en el expresado plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido mozo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, al dicho cuartel de San Fernando, y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de hoy.Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Pontevedra 1.° de Octubre de 1895. =V.° B.°=José Juan Antolín.=José Sabreira. 2593—M

D. Nicanor García y García, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, Juez instructor del expediente de deserción formado al recluta Claudio Barreiro Adán por haber faltado á la concentración para destino á Cuerpo activo en la Península.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Claudio Barreiro Adán, hijo de Francisco y Benita, natural de la parroquia de la Lama, partido de Puente Caldelss, en la provincia de Pontevedra, de edad veintiún años, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en la residencia oficial de este Juzgado en este cuartel de San Fernando, en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Claudio Barreiro Adán, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de doy.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .Pontevedra 17 de Octubre de 1895.=Nicanor García y García.=Por su mandato, el Secretario, Joaquín Aguíar.2601—M

D. Miguel Naval Pallar©], Capitán da la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.Hallándome instruyendo expediente contra Ramón Quintas Moreira, recluta del último reemplazo ingresado en filas, hijo de Manuel y de María, natural de Villas», parroquia de ídem en el Ayuntamiento de Gondomar, partido de Vigo, provincia de Pontevedra, de edad de diez y nuave años, nueve meses y veintiún días, de estatura un metro 560 milímetros, de oficio labrador, soltero, de pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente despejada, aire marcial, producción fácil, sin señas particulares, cuyo paradero se ignora, acusado de faltar á la concentración para su destino á Cuerpo activo el 4 de Septiembre último.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado recluta, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad.Y para qua llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.Pontevedra 18 de Octubre de 1895.=E1 Juez instructor, Miguel Naval.=Ante mí, el Secretario, Modesto Vázquez.2602—M

D. Miguel N a v a l Pallarol, Capitán de la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.Hallándome instruyendo expediente contra Maximino Castro Otero, recluta del último reemplazo, ingresado en filas, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Fiestran, parroquia en el Ayuntamiento de Silleda, partido de Lalín, en la provincia de Pontevedra, de edad veinte años, tres meses y veintisiete días, de estatura un metro 567 milímetros, de oficio se ignora, soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, frente regular, aire natural, producción clara, sin señas particulares, cuyo paradero Be ignora, acusado de faltar á la concentración para su destino á Cuerpo activo el 4 de Septiembre último.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura <rfel citado recluta, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.Pontevedra 18 de Octubre de 1895. =E1 Ju^z instructor, Miguel Naval.-Ante mí, el Secretario, Modesto Vázquez.2618—-M

 ̂D. Miguel Naval Pálfarol, Capitán de la zona de redúta* miento de Pontevedra, núm. 3T, y Juez instructor;Hallándome instruyendo expediente contra Angel Rodríguez Collazo, recluta del reemplazo de 1892, hijo de Angel y  do Isabel, natural de Tais-, parroquia de ídem, en el Ayuntamiento de Lavadores, partido de Vigo, en la provincia de Pontevedra, de edad de veintidós años, cuatro meses y veinticuatro días, de estatura un metro 612 milímetros, estado soltero, ignorándose las demás seña», cuyo paradero se ignora, acusado de faltar á la concentración para su* destino á- Cuerpo activo el 4 de Septiembre último.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado recluta, y si fuere habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad.Y para que llegue á noticia de todo»* insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia. ̂Pontevedra á 18 de Octubre del895.=El Juez instructor, Miguel Naval.=Ante mí, el Secretario, Modesto Vázquez.26í3í—M
Juzgados de primera instancia.

NULES
El Sr. Juez de este partido D. Román Sañudo y Pelayo, en providencia de hoy recaída en cumplimiento á una carta orden de la Audiencia provincial de Castellón, ha mandado se cite por medio de la presente á Antonio Castelló Palau, natural de Villafamés, de veintidós años de edad, soltero, pastor, hijo de Antonio y María, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez día», á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, con el fin de hacerle saber cierta resolución de la Audiencia, recaída en la causa que se le sigue sobre hurto, y la pena que el Ministerio fiscal pide se le imponga en la mencionada causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Nales 26 de Octubre de 1895,=E1 Secretario, Faustino Valentín. J—6586»

REUS
D. Manuel Renán y López, Doctor en Derecho civil y canónico, Juez municipal de esta ciudad, en funciones de Juez de instrucción de la misma y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del sumario que instruyo sobre hurto contra G e r t r u d is  Jové Mi- ralles, consorte de Pedro Rosáis Péllissó, mayor d® edad, natural de Riudecañas, donde ha tenido su domicilio, y en la actualidad lo tiene en esta ciudad, cuyo actual paradero y demás circunstancias personales se ignoran, se cita á la nombrada Gertrudis Jové Miralles, y se la llama para que dentro del término de diez días, siguientes al de la i aserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia. comparezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en méritos de dicho sumario; previniéndole que de no hacerlo será declarada rebelde.Al propio tiempo recomiendo y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido, y mi disposición, de la referida Gertrudes Jové Mi- ralles.Dada en Reus á 28 de Octubre de 1895. =  Doctor Manuel Renau y Lópcz.=Tomás Rives, habilitado. J—6581

RONDA
D. Joaquín Riscos Torres, Juez interino de instrucción de esta ciudad.Por el presente edicto se interesa la busca y ocupación de las caballerías seguientes: una muía negra, menor de marea y herrada con una M y G; un mulo negro, menor de marca, con pelo blanco en la cara y de diez año$; otro de diez y ocho de ed*d, con canas en la cara y menor de marca; otro de siete años, negro y con la marca; otro de siete años, castaño claro, menor de marca y hierro en la izquierda, y la detención de un hombre de treinta á treinta cinco años de edad, cuerpo regular, algo grueso, afeitado; vistiendo chaqueta negra, así como la de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, cuyas caballería» fueros robadas en el cortijo de Almadén á D. Andrés Suárea en la noche del 15 al 16 del corriente mes.Por tanto 1 de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XIII; y en, su Real nombre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto, y de la mía pido y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, la busca y ocupación de dichos semovientes y la detención de las personas en cu 7 o poder se enauentrexx si no acreditan su legítima procedencia, siendo aquéllos y éstos puestos á disposición de este Juzgado.Dado en Ronda a 18 de Octubre de 1895.=Joaquín Riscos* Por su mandado, M. Morales del Valle. Jr—6582

D. Joaquín Riscos Torres, Juez interino de instrucción da esta ciudad.Por el presente edicto se interesa la busca y ocupación de las caballerías siguientes: una yegua castaña, de cinco años, mediana y con un hierro; otra baya oscura, de siete años, parida y con el mismo hierro; una potra negra, con ua> año, ha eBtado perniquebrada, lucera y un hierro; un potro colorado oscuro, de dos años, tuerto, con el ojo vaciado, y la detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no acre-* ditan su legítima adquisición, cuyas caballerías fueron hurtadas en tierras de las cañadas de Puya, de este término, em la noche del 16 al 17 del comente mes á I>. José ValleciMo Damas.Por tanto, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en su Real nombre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto, y de la mía pido y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y captura da dichos semovientes y la detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, siendo aquéllas y éstos puestos á disposición de este Juzgado.Dada en Ronda á 23 de Octubre de 1895.=Joaquín Riscos. =Por su mandado, M. Morales del Valle. J—6583
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. José López y López, Juez municipal de este Real Sitio, en funciones de instrucción del mismo y su partido por ausencia en comisión del servicio del propietario.Por la presente cito, ltamo y emplazo al penado Engcnio Neira Barrios, vecino de Madrid, con domicilio en la Ribera de Curtidores, núm- 7, para que en el término de diez dí*i$
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4 contar d#sde la inserción da la misma en la Gacrta de Ma
drid y BoUtin oficial ée esta provincia, comparezca en Cite 
Juzgado para *u ingreso en la cárcel de este partido a cum
plir la co ndena que le ha sido impueeta en canea por estafa; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio jiempo ruego y encargo a toda» las Autorida 
des, tanto eivilea como militares, procedan á la busca y cap
tura del referido penado, y cago de ser habido lo pongan á mi 
disp* sición en eate Juzgado ó cárcel del partido, con la» se 
caridades convenientes, á lo» fine» indicados

Dada en San Lorenzo del Escoria) á 28 de Octubre de 1895. 
José López y López.=El Escribano, Gonzalo Moreno.

J— 6584

D. José López y López, Juez municipal de este Real Sitio 
en funciones de instrucción del mismo y su partíao, por 
ausencia en comisión del servicio del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo al penado Julián 
Olalla Rodríguez, vecino de Madrid, con domicilio en la calle 
de Ambrosio Talle|o, nüm. 4 (Bellas Vista»), para que en el 
término de diez iiai, i  contar desde la inserción de la pre 
lente en la Gaceta be Madrid y BoUtin oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para bu ingTeso en la 
cárcel del partido á cumplir la condena que le resulta en cau
sa por hurte; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que heya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» la» Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido Julián Olalla Rodríguez, y ceso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con la» seguridades convenientes en 
este Juzgado ó cárcel del partido á los fine» indicados.

Dada en San Lorenzo del Eacoriai á 28 de Octubre 
de 1895.=José López y López.=El Escribano, Gonzalo Mo- 
yeno. J—6585

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal, é interino de 

Instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Bautista Cerdera Gallardo, alia» Patino, hijo de Cándido y de 
Francisca, natural de Ncrja, vecino de La Línea, calle Yista 
Hermosa, 25, soltero, de veintisiete años de edad, jornalero, 
con instrucción, de estatura y carne» regulares, color claro, 
ojo» castaños y cabello negro, para que en al término da diez 
día», contado» desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la pre*este en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoUtin oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para cierta diligencia 
en la causa que contra el mismo instruyo por disparo de arma 
de fuego y lesiones; apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

AL propio tiempo encargo á toda» la» Autoridades civiles 
y militare» y demás agente» de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las segu
ridades convenientes, y á mi disposición, del referido proce- 
ttdo.

Dada en San Roque á 24 de Octubre de 1895.= Salvador 
Abad y Linares.= Por mandado de S. S., Gaspar Matheos.

J—6586

SANTA. MARÍA DE NIEVA
D. Antonio García Gutiérrez. Juez de primera instancia 

de esta villa de Santa María de Nieva y su partido.
Por el presente primer edicto se hace saber que D. Joa

quín de Medran© y Sánchez, Registrador de la propiedad que 
ha sido de este partido y ante» desempeñó lo» de Albacete y 
Balmontc, ha cesado en el cargo del primero por jubilación 
en razón á haber cumplido la edad reglamentaria, y habiendo 
solicitado la devolución de la fianza que tenía constituida 
para garantir el desempeño de su cargo, se ha acordado en 
providencia de este día se anuncie cada seis meses por térmi
no de tres años en el BoUtin oficial de esta provincia y Gace
ta  de Madrid, para que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan que deducir alguna acción contra el mismo si se 
creyesen perjudicados; advirtiendo que pasado dicho término 
sin haberse interpuesto demanda alguna contra dicho señor 
Registrador por responsabilidad contraída en el desempeño 
de su cargo, se procederá á ordenar por quien corresponda 
la devolución de la fianza constituida en consonancia con lo 
-que determinan lo» ariícntes 306 de la ley Hipotecaria y 280 
'del reglamento para, an ejecución*

Dado en Santa María'de Nieva á 26 de Octubre de 1895.= 
Antonino García Gutiérrez*—El actuario, Mariano V*lasco.

J— 6587

TOLEDO
Por la presente, y & virtud de providencia dictada con esta 

fecha por el Sr. Juez da instrucción de este partido en cansa 
que se sigue por fakedad de una guia de caballerías en con- 

- trada á Juan Esteban Toledo, vecino de Avila, se cita á José 
Pérez López, de estatura alta, de treinta y tantos años da 
edad, iporeno, viste traje de pana, y que se hallaba en Sego- 
via en 26 de Julio último, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días, contado» desde el sí 
guíente al en que »e inserte la presente cédula en el BoUtin 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar una declaración acordada en re 
petida causa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Toledo 29 de Octubre de 1895. =E i Escribano, Ventura 
Martín. J-6589

TORRIJOS
D. Diego López Moya, Juez instructor de esta villa y su 

partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con 

motivo del hallazgo del cadáver de un hombre desconocido el 
día 29 de Septiembre último, en sitio denominado Brazo de 
la Isla del Toro, del río Tajo, término de Burujón, cuy*» se
ñas son: edad sobre cincuenta años, barba corta, pelo corto y 
cano, sin que se pudieran apreciar otras por el estado de des 
composición en que se hallaba; el traje era chaleco de paño, 
blusa azul, camisa blanca, un morral de cuero sujeto al cuer
po por unas correas, conteniendo en su interior dos talegui- 
tos pequeño», una media de niño y una corre»; lo» pies los 
tenía cubiertos por unos pantalones de pana con remiendos, 
y calzoncillos de tela blanca, y en ti bolsillo del chaleco se 
encontraron dos monedas, una de 10 céntimos y otra de 2%

Y en su virtud he acordado citar por el presente á las per ' 
lonas que puedan dar razón sobre la identidad del referido 
cadáver y modo, forma y circunstancias de su muerte, así 
como también á las que se crean con derecho á ser instruidas 
del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
en el término de diez día», que se contarán desde la inser

ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á los fines predicho»; apercibido» que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Torrijos á 28 de Octubre de 1895.=Diego López 
Moya.= Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño.

j —6590

ZARAGOZ A -SA N  PABLO
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Roces de 

Galí, hijo de Victoriano y María, de cuarenta y un año» de 
edad, soltero, jornalero, natural de Barcelona y vecino que 
fué de esta ciudad, de la que se ha ausentado ignorándose su 
paradero, para que comparezca dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , ante eBte Juzgado, sito calle La Democracia, 
número 62, principal, á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que le sigue sobre estafa» á Doña María Al- 
balá y otras; y se le apercibe que de no comparecer dentro 
del expresado término se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. ruego y encargo 
á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura del procesado, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, en las cárceles de esta 
ciudad.

Dada en Zaragoza á 27 de Octubre de 1895.=Bernardo 
Cuadrao.=Ante mí, José Guitarte. J—6592

NOTICIAS OFICÍALES
Unión Franco-Española.

Balance en 30 de Junio de 1895.
Pesetas*

ACTIVO------------------------------------------------
Inmuebles. 68.764
Maquinaria y enseres. ............................................ 117.371‘45
Participaciones de fundador.............................  50 000

56 467*47UBIS.* * * *
Depósito de lámparas................ ........... .........  10 245*52
Almacenes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.290 85
Fabricación......................................................... 19.008 60
Deudores varios.................................................  4.306 46
Pérdidas y ganancias........................ ...............  63.036*81

406.491*16

PASIVO '
Capital.............................................    350.000
Efectos á pagar *.................................. .. 20.680*35
Acreedores varioB.. . . ...................... . ..............  35.810 81

406.491*16

El Director Ludo vico Simulín.= V .0B .°=  El Presidente 
del Consejo de administración, Enrique Arregui. X—745

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre
glo al art. 33 de los estatutos, convoca á junta general ordi
naria de accionistas para el lunes 2 de Diciembre próximo, á 
las cuatro de la tarde, en su domicilio social, Carretas, 11, 
Madrid.

Los señores accionistas poseedores de cinco ó más accio
nes que hayan de concurrir á la expresada junta, se servirán 
depositarlas hasta el día 16 del mes actual:

En Ma rid, en el domicilio social, Carretas, 11.
En Paií», en casa de los Sres. Pulsford, Triquet y Com

pañía, 10, rué T&itbout.
Madrid 4 de Noviembre de 1895. =E1 Presidente, Enrique 

Arregui. X—746

Dirección general de Correos y Telégrafo»

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas iel día 3 Je Noviembre 
dé 1895.

t i m a  *S*PMATÜ*A 
5 5  i  a i r e .

ftufeasre Z Z Z IL I  SIREMÓ» O IA10raáuMt _ — SBmifOMmo ^
*»• !•» w__«_á yclaft«alicato i« l  « i« l« .

f ¿aafta&a.. 110  81 6‘0 5 9 SSO.. Calma Casi cubierto
9 naiaesíc 112*00 8 9 8 1 SO Brisa. Nuboso.

II del día... 111 29 12 4 8*8 SO....  Viento Idem*
Idelatarde 710*46 13 4 8 6 OSO.. Idem.. Casi despej.0
IdeUtarde 1i0‘72 8 5 6‘ 1 OSO.. Calma Nuboso,
Sdelaaooh* 110‘67 6 2 4'8 {OSO.. Idem.. Casi despej.*

temperatura máxima del aire, á la sombra..  44 4
Mtw míaima ..........................................      4‘8

Dífereacia...................................................     96

temperatura máxima al Sol, á ám cetros de la ba
rra..*,.............. ..................... . . . . . . . ............................ 18 6

idee» id* dentro'da mm esfera de cristal,. . . . . . . . . .  45*8
Diferencia..*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 27*2

Temperatura máxima ¿ oíalo descubierto jumo á La
tierra vegetal 6 laborable.. ..............   14*0

ídem mínima id.  .............................*...............  2*0

Diferencia..  ................ 22*0

Velocidad del viento en Ueáltímae veinticuatro he
rís íkilómetrosh.. . ...............       232

Omilmíón barométrica» id* (Milímetros)   3,3
Altura id. coa respecto i  le medía anual, á las i *«• 

ve horas de la soche... 4* 3 7
.. Lluvia m  la* iltlmt# veinticuatro horas (mlUm*-

¿ras) «•••««« jh

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ua~ 
drid sobr* el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i  
Italia á las siete, el día 3 de Noviembre de 1895.

Aliara lustra-liareiiátriaft taars»
a •• ry-j-a «lía  ̂t Ittaá® Irtele100UIDADE8 J «1 niT«i ^ M 4«!«al nares «ente» t4í ael afile <** lanar.MilÍMctrei. «ales* víanle, víanle

5. Sebastián. 767*0 16*8 S Viento. Poco nub • Tranq;*
Elilbao  766*4 16*4 OSO.. Calma. Casi desp.0 a
Dviedo...... 764*5 11*0 SO.... Idem... Cubierto.* »
:oru!a(1h.) 162*2 10‘0 SE.... Brisa.. Nubeso.... Traiq.#
Santiago.... 164‘6 89 SO.... Calma,. Lluvioso.. »
Dremse  7659 I í‘6 SO.... Idem.. Poco nub.* *
Figo   764*9 12*8 S  Brisa... Lluvioso... Tranq.1
Aporto   766*3 14*2 S..... <d. fte. Nuboso .. Idem.
Lisboa (S h.). 168*6 113 NNE.. Brisa. . Cubierto. Picada.
Badajoz..... 769*7 12*2 SO Calma. Niebla  »
S.Fern. (Ib.) 769*9 12*8 SE... Brisa... Casi desp.* Picada.
Sevilla  769*2 13*8 o Calma.. Despejado »
Málaga...... 769*4 17*7 o  B* fte* Casi desp.* Tranq.1
Iranada...» 761*1 12*0 NB... Calma.. Despejado. a
liieante  167*1 18*8 NO. Idem... Idem...̂  Tranq.*
duroia  170*4 12 4 SO,... Idem.. Idem  »
Falencia.... 169*2 15 2 N Idem.. Casi desp.* »
Palma  168*3 19*1 s.B,* lig.* Lluvioso... Agitada.
Barcelona.... 767*0 14 4 ONO.. Calma.. Nuboso... Tranq.*
leruel  110*1 7 4 s Idem. . Despejado. »
Earagoza.... 767*2 16 2 NO... Idem.. Idem..,.. »
Soria.  168*2 6 6 SO.... B.Mig.. Cubierto.. a
6«rgoi....c, 763*2 6*0 SSO. . Idem.. Idem   »
León........
Falladolid... 768*8 10*0 SO,... Viento. Poco nub0 a
Salamanca.. 768*1 9 8 » Brisa.. Casi desp-0 »
legovia  7681 8‘5 SO.... Idem.. Cubierto. a
Madrid   170*1 8*9 SO.... Brisa. . Nuboso... »
Sicorial.*s. 769*6 6*6 SO.... Calma. Cubierto.. »
hadad Real.
álbacete..... 710*7 8'9 OSO.. Idem... Poco nub.° »
París....»,. 764*1 4*8 ese.. Idem... Niebla. . »Jrií-Nez.,., 761*4 3‘2 ESE. . Idem... Brumoso. . Tranq.*
§t. Mathieu. 158*2 10*0 R. Brisa.. Lluvioso... Picada*
[fia d*Aix.* * 763*2 13*8 SSO. . Viento. Tempest.0 Tranq.*
Biarritz.»*.*. 763*5 I4‘2 s    Brisa.. Casi desp.0 Idem.
[Ilermont..0* 765*3 8*3 SO.... Calma.. Cubierto... *
Perpi*án.8,o
3i c i e . 167*8 14*0 E..... Viento. Lluvioso. Oleaje,
«iza;.. c 766 6 14*3 JB_ Calma.. Idem. . . .  Agitada.
loma.  710*5 4T8 N B.* lig.a Cubierto. »
Liorna..,,., 161*8 16 6 E  Idem.., Idem.—  »
Palerm®.., *,
Gagliari.».. 168*2 22*0 ENE.. Brisa... Idem  »

Forma parte de este número de la G a g e t a  los plie
gos 84 y 85 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  para, el
año de 1895. — Se halla de venta en el 

ymacén de la C a c e ta  db M ad r id , situado en 
[a planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase........................ 20
Segnnda ídem....................... 12
Tercera ídem........................ 8
En rústica......................   5

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DÉ 
^  1» Península é islas adyacentes. Edición oficie!.—8» ven- 
ieen el Almacén de la Gaorta dr Madrid á peseta cada 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIA

San Carlos Borromeo, y Santa Modesta, virgen. 
Guarcnta horas en la iglesia de Santa Mari».

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Dow Juan 
Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A la» ocho y media.—
El cabo primero.—El novio de Doña Inés.—Los puritanos. 
La maja.

TEATRO LARA.—A la» ocho y media-—Segunda serie.— 
Turno 3.® impar.—La rebotica.—Primera medalla.—La Se- 
ñá Francisca.—(Segundo acto de la misma.)

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—
Vía libre„—La mascarita.—Los aparecidos.—De Madrid á 
París.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos.—
El Vizconde.—El Señor Corregidor (estrene).—El grumete. 
El tambor de Granaderos.
     -  — — -


